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ANUNCIO

Delegación de funciones del Alcalde.

Expediente nº: 10293/2023.

Por la Alcaldía, mediante Decreto número 2023-3576 de fecha 08/05/2023, y con arreglo al ar-

tículo 43 RD 2568/86, de 28 de noviembre, se delegan las facultades de solicitar la subvención, pre-

sentar las  correspondientes  subsanaciones,  cumplimentar  cuantos  requerimientos  de documentación

sean necesarios, justificar la ayuda recibida y realizar cuantos trámites se requieran en relación con la

convocatoria de las ayudas contempladas en el Plan de apoyo a la implementación de la normativa de

residuos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión

Europea-NextGeneration EU, en el Programa de Mejora de Gestión de Residuos Municipales y el PIMA

Economía Circular, en el Concejal D. Francisco Delgado Merlo. Lo que se hace público en cumplimiento

de lo dispuesto en el artículo 44.2 del RD 2568/86, de 28 de noviembre.

El Alcalde, D. Jesús Martín Rodríguez.

Anuncio número 1706

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 90 ·  jueves, 11 de mayo de 2023 ·  4945

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: e
iV

7P
M

n/
K

w
D

N
3e

vi
LC

km
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 1
0/

05
/2

02
3 

14
:1

0:
38

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

8 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
32

 d
e 

38


